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DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA .

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Social número Uno de
Cartagena.

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se
siguen en este Juzgado a instancias de Fernando López

Abadía, Antonio López Belchí, Antonio Jesús García
Díaz, Modesto Valero Rosillo, Simón Valero Rosillo,
Ginés José Pájante López, Alfredo Navarro Mellado,
Juan Salinas Sánchez, Juan Leo Mesa, Pedro Vázquez
Guzmán, Bartolomé Beichí Valenzuela, Francisco Molina
Tudela, Pablo Díaz Baños, José Antonio Díaz Baños, Pe-
dro Olivo Meroño, Juan Antonio Pérez Otón, Juan Sali-
nas Belchí, José Miguel Prior Moreno, Antonio José Gó-
mez López, José Antonio Fe rnández Béjar, Pedro Moñino
Romera, José Ardil Solano, Pascual Ruiz López,
Leonardo Giménez González y Antonio B . Navarro

Asensio, contra Salvador Martínez Martínez, S .L.,
SAMACON, S,L. y FOGASA, sobre cantidad, registrado
con el número D-719/96, se ha dictado sentencia, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente :

Que estimando la demanda interpuesta por Femando
López Abadía, Antonio López Belchí, Antonio Jesús Gar-
cía Díaz, Modesto Valero Rosillo, Simón Valero Rosiljo,
Ginés José Pujante López, Alfredo Navarro Mellado,
Juan Salinas Sánchez, Juan Leo Mesa, Pedro Vázquez
Guzmán, Bartolomé Belchí Valenzuela, Francisco Molina
Tudela, Pablo Díaz Baños, José Antonio Díaz Baños, Pe-
dro Olivo Meroño, Juan Antonio Pérez Otón, Juán Sali-
nas Belchí, José Miguel Prior Moreno, Antonio José Gó-
mez López, José Antonio Fernández Béjar, Pedro Moñino
Romera, José Ardil Solano, Pascual Ruiz López,
Leonardo Giménez González y Antonio B . Navarro

Asensio, contra Salvador Martínez Martínez, S .L. y
SAMACON, S .L ., debo condenar y condeno al demanda-
do al pago de :

Fernando López Abadía, 118.126 pesetas .
Antonio López Belchí, 355 .739 pesetas .

Antonio Jesús García Díaz, 567.651 pesetas .
Modesto Valero Rosillo, 118.126 pesetas .

Simón Valero Rosillo, 111.529 pesetas .
Ginés José Pujante López, 109 .059 pesetas .

Alfredo Návarro Mellado, 114 .145 pesetas .
Juan Salinas Sánchez, 355 .739 pesetas .
Juan Leo Mesa, 253 .033 pesetas .
Pedro Vázquez Guzmán, 273.663 pesetas .
Bartolomé Belchí Valenzuela, 387 .283 pesetas .
Francisco Molina Tudela, 118.126 pesetas .

Pablo Díaz Baños ., 118 .126 pesetas .
José Antonio Díaz Baños, 118 .126 pesetas .
Pedro Oliva Meroño, 247 .837 pesetas .
Juan Antonio Pérez Otón, 378 .085 pesetas .

Juan Salinas Belchí, 361 .297 pesetas .
José Miguel P rior Moreno, 114.195 pesetas .
Antonio José Gómez López, 387 .940 pesetas .
José Antonio Fernández Béjar, 118.126 pesetas .
Pedro Moñino Romero, 238 .270 pesetas .
José Ardil Solano, 253 .033 pesetas .

Pascual Ruiz López, 178 .681 .
Leonardo Giménez González, 415 .721 pesetas .
Antonio Bienvenido Navarro Asensio, 118.126 pesetas.

Más los intereses .

Sin perjuicio de la responsabilidad que pueda cor res-

ponder al FOGASA .

Se notifica esta sentencia a las partes con la adver-
tencia de que no es firme y contra ella cabe formular re-
curso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, el cual deberá anunciarse en este Juzgado dentro
de los cinco días siguientes a la notificación de aquélla,
de su propósito de entablarlo o bien por comparecencia o
por escrito de las partes, de su Abogado o de su represen-

tante dentro del indicado plazo .

Si el recurrente no goza del beneficio de jústicia gra-
tuita deberá al tiempo de anunciar el recurso haber con-
signado la cantidad objeto de condena en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones que tienen abie rta este Juz-
gado con el número 3052 en el Banco Bilbao Vizcaya, en
la calle Mayor, 27, de Cartagena (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente) .

Asimismo deberá en el momento de interponer el re-
curso consignar la suma de 25 .000 pesetas en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento) .

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .,

Y para que sirva de notificación a Salvador Martí-
nez Martínez, S .L. y SAMACON, S .L., que se encuen-
tran en ignorado paradero, se expide el presente edicto
para su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", así como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo el presente .

Cartagena a 25 de febrero de 1997 .-El Magistra-
do-Juez, Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas .-
La Secretario .

Número 3569

INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

El Ilmo. Sr. don Hilario Sáez Hernández, Magistrado-
Juez de Instrucción número Tres de los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen diligen-
cias de faltas número 634/96-A, por hurto, hechos ocurri-
dos en esta ciudad el pasado día 5 de noviembre de 1996 .

Y siendo desconocido el domicilio de los denuncia-
dos Esperanza Cortés Marín y José Murcia Sierra, por el
presente se le cita de comparecencia para ante este Juzga-
do el próximo dia 7 de abril de 1997, a las 10,50 horas, a
fin de asistir a la celebración del juicio de faltas en cali-
dad de denunciados .

Dado en Murcia a 24 de febrero de 1997.-El Ma-
gistrado-Juez, Hilario Sáez Hernández .-La Secretaria.




